
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Oficiar  

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario      

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A 

Ejecutado: Karina Alzáte Quintero  

Jhon Jairo León Salazar  

Radicado: 630013103003-2018-00247-00 

 

Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a la petición elevada por el ejecutado Jhon Jairo 

León Salazar, se advierte que a través de auto calendado al 10-10-

2022 se dispuso librar oficio con destino a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad comunicando el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesa sobre 

las cuotas tituladas por aquel sobre determinados inmuebles. 

 

Sin embargo, el citado oficio no fue elaborado ni remitido a la 

entidad registral, de modo que se ordenará nuevamente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia indicando que a través de auto calendado al 

10-10-2022 se ordenó el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo de las cuotas que el ejecutado Jhon Jairo León Salazar 

titula sobre los bienes inmuebles distinguidos con las matrículas 

inmobiliarias números 280-189774 y 280-192271.  

 

La medida que se cancela se comunicó mediante oficio 0710 del 

10-08-2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado # 56 del 13-04-2023 
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